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CARRO

¡¡mo. Sr. Dü'ector general de Ptomoción de Sahara.

cuenta de la Administracion, 'se formalizarán de acuerdo con
las normas establecidas en el texto artic:.1)a.do de la. Ley de
Bases de Contratos del Estado y de su Reglamento GeneraL~

Lo que comunico a V> l.
Dios guarde a V. 1. mucho~ años.
Madrid, 28 de marzo de' 1974.

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

A rt.I:culos 65 a 69. inclusives.

Supresión de estos artic'uJos.

Artículo 70.

Modificación de este Rrtículo, que p'lsaria a ser el articulo 64
y quedaria redactado aula form<i siguiente:

"Los alimentos transportados .como cargamento a bordo de
bal'cüs, aeronaves; trenes, vehículos de carretera 1.1 otros medios
de transporte en que se haya declarado un caso de cólera
durante el viaje sólo podrán ser sometidos a análisis baeterio~

lógicos por las autoridades sEinHarias del país de destino,.

Articulo 71,

El texto se conserva sin modificar y el artículo pasa a ser
el articulo 65,

TiTULO Vr.--D()tU\¡t~'TQ:'; SANlTARJOS

6709. DISPOSICIONES Adtci{)nales del '.23 de mayo de
1973 que modifican el'· Reglamento Sanitario Inter
nacional. (1969). sobre. todo sus' articulas 1,21,63 a
71 y 92, firmados en Ginebrqe124demayo de 1973,

La 26.~ Asamblea-Mundial de la Salud.
Considerando qUé es necesario introducir ciertas modifica

ciones en algunastle·Jas disposiciones del Heglamento Sanitario
Internacional (}969), y

Vistos los artículos 2 k), 21 al y 22 de la Constitución de
la Organización Mundial de la Salud,

Adopta. en fecha 23 de mayo de 1973, las siguientes disposi
dones adicionales:

Articulo 1

TÍTuLO L-DEFINlCIO:-Jf:'s

Artículo 1

La definición de "aeropuerto. se debe reempla:<:ar por la si
guiente: "'Quiere decir todo aeropuerto designado por el Esta
do Miembro en cuyo territorio . está sHuado romo puerto de
entrada o salida para el tráfico.aéreo internacional donde sé
n~van a cabo los tramites de Aduanas, .inmigración; saludpú
bhca (¡l, reglarr.entaciónveterinaria y fJtosanitaria y procedi
mientos similares.•

Artículo 21.

Párrafo 1. Supresión de los incisos b) y d.

TiTULO V.-DispoSICIONES ESPEClALESRELATJ\'AS r\ CAD.~ U!'TA DJ::¡LAS

ENFERMEDADES OBJEto DE REGLAMEN"'1ACIÓN

Capítulo Ir-Cólera

Artículo 63,

Supresión de este artículo.

Articulo 1)4.

Modificación de este articulo. qttcpasaria a ser el articulo 63
y quedaría redactado en la forma siguiente:

"'1. Si al arribo de un barco, .aeronave, tren, . vehículo de
carretera y otro medio de transporte se de[;cubn~- un casa de
cólera o si se ha declarado algún caso dé cólera a bordo, la
autoridad sanitaria al podrá someter a vigilancia oaaisla
miento a los pasajeros o tripulantes sospech,osos durante un
máximo de ciIico días contados desde la fecha del desembarco:
bl se encargará de supervisar la. eliminación y, la p-vacuadón
higiénica d~l agua, los alimentos (con exclusión delcargamentoJ,
las deyeccIOnes -humanas,las aguas residuales, inclusive las
agu~s ?-e calá. los desecbos y cualquier otra materia '..que se
conSIdere contaminada, y también se encargará de la desinfec
cióJ:?- de los depósjtosde agua y de la vajiH!i y utensilios de
COCIna.

2; Una vez efectuado lo .dispueSto en .el inciso b), el barco,
la aeronave. el tren, el vehículo de carreteraoeuc.tlquie1' otro
medio de transporte sera admitido a libre plática...

A rticnlo 92.

Párrafo L Suprimir la referencia al apéndice 2 y restable
cer en consecuencia al orden numérico.

Modificación del párrafo 3, que quedaría redactado en la
forma siguiente:

.. Los certificados internaciona!c:, de vacunación deberAn ir
firmados de' puño-y letra de nn ~A€dico o de otra persona
autorizada por la administración sanitnria naCional; en ningún
caso podrá sustituirse la ·firma por el sello oficial del Facu1ta
tivo o de la persona autorizada, ..

Parrafa S.Suprimir la referencia al apéndice 2 y ¡·establecer
en consecuencia el orden numérico.

Apéndice 2.· Suprimirlo y restablecer en consecuencia el or
den numérico de los apendices.

Artículo II

El plazo previsto para la elecución del articulo 22 de la Cons
titución de la OMS, para el rechazo' o la formulación de reser
vas, será de tres meses contados a partir de la fecha en que
se comunique al Director· general. la adopción de estas disposi
clones adicionales por la Asamblea Mundial de la Salud.

Articulo ni
Estas disPosiciones adicio.riaJes entrarán en vigo!' el ! de

pncro de 1974.

Articulo IV

Se aplicaran a estas disposiciones adicionales las siguientes
dispnsidones. finales del Reglamento .Sanitario internacional
{t969J; párrafo 3 del articulo 100. párrafos 1 y 2 Y primera
clausula del párrafo 5 del articulo 101, los articulas 102 y 103.
sustituyendo la fecha menciona<:\a eri~este último por la indi
cada en el artículo In de estas disposiciones adic:ionaJes, y ar
tículos 10,4 a 107, inclusives,

En testimonio dé lo cual firmamos el presente documento
en Ginebra, a 24 de' mayo de 19'73,

J. Sulianti
Presidente de la 2&.a Asamblea

Mundial de la Salud

M. G, Candau
Director general de la Orga
nización Mundial de la Salud

lb." sesión plenaria. 23 de mayo de 1973.-A26/VR/16

Posición de los Estados y Territorios {I] en relndón con el
Reglamento Sanitario Internaeional U969]

EN 1 D-EENERO DE 1974

1 Rp-glamento SB)litario Internacional de 1969.
n Reglamento itdicionalde. 1973.
Salvo .indicación en contrario, los Bstados que figuran en

esta lista no han presentado reservas.
R: Con reservas.

No ligado.
.... Posición no definida":'
"'**. posición no definida en espera del examen por la 27.'

Asamblt~a Mundial de la Salud de las reservas formuladas.

(lJ Han ¡¡ido induídos eri esta lista los territorio¡;· (uyn posición
con rf>Jadón '11 Reglamento difiere de aquella del Esh1do responsable
de SIJ.S rdacíones internacionales,
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<tl Para la posición de- ese Estado. con respecto al precedente
Reglame,rito.ver la ~ercera. edición anotada Uf139.) del Reglamento Sani·
tario· Internacional de ·1951.~nexo 1, págin!l. 67.

Las presentes disposiciortes· adicionales entraron en vigor
para España· el -dia 1 de enero de 1974;

Laque se: hacé público para co.nocimiento general.
Madrid, 14 de niarzo de 1974.-EI.Secretatío general técnico,

Enrique Thomas de Carranza.

R

II

•••

•••

..·t

...

R

···t

1-----·
~::~:~;~:~le :::::::: ¡
.E~~:~:e·H:':::··:::.:::::::::::::::::I
~t¿~;~g~~···:::·:::::::~·::::::::::::::::: I
NigBr.. .. ", .
Nigeria.- _ .
Norvege _ .
Nolivelle-Zelande. . , ,
Oman ., , .
OIJganda. ,.. . .
Pakistan , , " .
Panftma . , .
Paraguay ,..· ,
Pays--,Bas , ,•••

Surinam .
Pérou , , , .
Philippines .. , .
·Pologne .
Portugal.. . .
Qatar .., , " .
RépubHque Arabe Libyeime ..
RépubIique Arabe Syrjenne .
République Centriifricaine ; :
République de Corée
République Démocratique Alle-

.mande . . . , , .
Bépublique Dcrtlinicaine .
Républiqt¡e Khmere ....
Republique Populaire Démocratique

de-Corée ......
République Uni-ede Tanzonie .
Rouma.nie ." _ .
Royaume-Uni de Gran"de-Bretagne

el,d'Irlande du Nord ., .
H·wanda .,_ .
Sajnt-Sjeg,~ , .
Samoa--OccidentaJ .
SénegaJ ..
Sierra Leona, .. , , , .
Singapour , , ..
Sornalie' .> ..
SotIázUand , .
SQudan . . .
Sri Lanka , .
Suéde ..
Suis~e ; , ; .
Tchao " , , .
Tchécoslmrat)uie , ..
fha.llande A ..

JOgo· .. ,; , .
I'r~nité-et Tobago .. ., , .
Tun·i,sie . . ; ,
Turqtlie , ,..
Ukf'aine, RSS d' ,.., .
Unien des. Républiques Socialistes

Sovlétiques >., " ,." ••

Uruguay.. . , '" .
Venezuela .
Viet~Nani ,,", .. , .
:(émen . ., " .
Y¿roen Démocrliitique , .
Yaugoslavie .. , , ,..
Zaite .
.anJbie , , .

II

•••

-t

R

R

···t

'-t
Afghanistan , .
Afrique du Sud ,." .
Albanie , , ,..
Algérie_ .......•..........•.....•
Al1emagne, République Féd¿raIe d'.
Arabje Saoudite , .
Argentine , , .
A·ustralie , .
Autriche .
Baharnas , ..
Bahrein o., , ••••••••

Bangladesh , ,.
Ba.rbade . .
Belgique , ,..
Biélorussie. RSS de .......•................
Bírmanie , .
BoUvje ..

i~1~l;;~.:;::·:::··::·:·::::·:·:'···::::::::::I
Cameroun ,., 1

g~~~d.~,.::::::::::::::::::::::::::::::::::::~:::::::
g~~~~e ':.::':::::::::::::::::::' 1
Colombie , ,'>, )

Congo , " ' .. 1
Costa Rica .
Cóte d'jvoire .." ¡
Cuba ..................•...••................ ·1

Dahümey < ••••••• ~

Da.ne.Jnark , "... "'1
EgyptA .. . ...
El Salvador. ... ,
Emirats Arabos Unís "'1'
Equateur '"
Espagno " ..
Etats-Unis d'Arnérique ..
Ethíopie .
Fid]i ,.. , .
Finlande .
France .. . , ..
Gabon . . .,
GurnbiE' "........... I
Chana , ::::::::
Crece . · 1
Guah2.mala .. , " , , .
Guinéo
Guinee équatorial~.. ::::::::::::· .., ...... ,

~~it~l1E' " .. ::.::::: :::::: !
Haute- Vulta " " I

Honrh,lT&!:i 1
Hongrie ... ¡
lnde « - J

Indcnúsie "........ '
Irak · ,.······1'
Iran ::~.
Irlandc , .
Islande , ,
IsrniH " ..
Italie , , ,
Jamalque ,.,.,., .
Japon .. ', .
JQrdunje , , ..
Kenya ..
Ko\-\'cit .
Laos , .
Lesotho , ..
Liban. . .
Libéria , , , .
Liechtenstein , , ..
Luxembourg .
Madaga'scar , .
Malaisie , .
Malavd , , ,.
MaJdives .
I\1alí , .
Malte , , , ",., ..
Mf\roe:


